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ACTA NÚMERO CERO DOCE DOS MIL VEINTITRES (012 - 2023), DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE REGIONAL BRUNCA DEL 

COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE COSTA RICA, EN EL HOTEL CASA ROLAND, 

GOLFITO, PUNTARENAS, EL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES A PARTIR DE LAS 

DIECISEIS HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE: 

 

N° CARNÉ NOMBRE 

1 002828 AGUILAR VARGAS MARIA DEL ROSARIO 

2 002832 CORDERO SOLIS TERESITA 

3 003172 REYES WONG RONALD GERARDO 

4 004903 AGUERO CORDERO LUIS ALBERTO 

5 006336 VARGAS MORA LUIS FERNANDO 

6 013362 MORA PICADO JANE MARIA 

7 014571 BORBON VEGA GUISSELL 

8 014896 ARIAS CEDEÑO LAUREN MAYELA 

9 015093 CASTRO NAVARRO DAISY 

10 015569 OLMOS MORA REBECA 

11 016891 VARGAS SEQUEIRA ANDREA 

12 017764 NORTON BARQUERO CARLOS LESTER 

13 018145 QUIROS VARGAS ADRIANA 

14 019525 LEIVA NUÑEZ MICHAEL 

15 020280 VARGAS ALVARADO ELSY 

16 021021 LEZCANO MORALES GUSTAVO ADOLFO 

17 022738 OVARES CONEJO JOSE PABLO 

18 023512 FERNANDEZ ZUÑIGA KENNETH ESTEBAN 

19 023889 GARBANZO LEON ISABEL 

20 024756 GIL GALEANO NOLQUIN DE JESUS 

21 025699 SANCHO LOPEZ JASSEL 

22 026792 GUTIERREZ ESPINOZA ANA YENCI 

23 027022 LOAICIGA SANCHEZ FRESIA 

24 027354 RAMIREZ ACUÑA IVANNIA 

25 027732 VALERIN CAMBRONERO SUSANA 

26 029268 CASTILLO MARTINEZ GABRIELA VANESSA 
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N° CARNÉ NOMBRE 

27 029273 PEREZ MONTERO NORIEL 

28 029694 SOLIS ESQUIVEL IVAN 

29 032073 CHAVARRIA CONEJO DANIEL 

30 032216 CORTES ZUÑIGA KARLA BEATRIZ 

31 034133 ARAUZ BARBOZA MARIA LOLITA 

32 035071 ZUÑIGA MORENO DIEGO FERNANDO 

33 035084 VILLALOBOS HERNANDEZ GEISEL 

34 035113 LEIVA LEIVA YEILYN 

35 035212 GONZALEZ MENDEZ ETHEL VANESSA 

36 036610 ROJAS MONTERO ANGIE 

37 037530 RODRIGUEZ DIAZ JUNNIETH 

38 037923 PICADO CALVO ESTERLITA 

39 037961 CORRALES BEITA JENNY 

40 037967 AGUERO VANEGAS ERAIDA 

41 038147 BARRANTES NUÑEZ CALEB 

42 038148 VALVERDE AGUERO LUIS MELVIN 

43 039621 MARIN GUERRA DIXON AGUSTIN 

44 039622 MONTERO PORRAS INGRID 

45 039712 GOMEZ ROJAS JOSE ELIGIO 

46 039791 JIMENEZ MORA MARILYN DE JESUS 

47 040319 SANDI MONTERO ELENA DE LOS ANGELES 

48 040380 VEGA ARAYA JOSELYN VERONICA 

49 040410 MORA ZUÑIGA MARLENY DE LOS ANGELES 

50 041423 CHACON MORERA ANDREA JEANNETTE 

51 041459 DIAZ ARTAVIA ALVARO GERARDO 

52 042592 CALDERON RETANA ANNIA SOFIA 

53 042615 PRENDAS LORIA EUNICE 

54 044531 ALVAREZ MARTINEZ ELLEN 

55 044747 HERNANDEZ SEGURA VILMA ROSA 

56 045968 ROJAS ARIAS NANCY PATRICIA 

57 045970 UREÑA SANCHEZ NEBILIO 

58 046070 ABARCA GAMBOA KENNETH 

59 047573 ZAMORA MORALES JOSE PABLO 

60 048698 CERDAS VALVERDE VANESSA 
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N° CARNÉ NOMBRE 

61 048997 CASTRO ORTIZ FLORA IRIS 

62 049034 FERNANDEZ BONILLA CARLOS SEBASTIAN 

63 051134 GODINEZ MELENDEZ JACKELINE ISABEL 

64 051542 HERNANDEZ GUILLEN KAROLAY 

65 054089 UREÑA FONSECA CRISTHIAN DEL SOCORRO 

66 056216 BARRANTES SEGURA YAHAIRA 

67 056354 JIMENEZ GAMBOA MARIA GABRIELA 

68 056374 BONILLA SERRANO NIKKY 

69 056791 CARVAJAL NAVARRO MARITZA 

70 057047 GONZALEZ TIFER NOEMY 

71 057065 JUAREZ OTAROLA TRACY ADRIANA 

72 058396 FONSECA URENA LAURA 

73 021466 MORA MUÑOZ MARIO ALBERTO 

74 032365 MASIS ESPINOZA GLENDA 

75 042591 PICADO CORDERO GRACIELA 

76 051320 VILLALOBOS VASQUEZ MARIA VANESA 

77 056173 ARIAS VALVERDE ANNIA 

78 12476 AZOFEIFA HERRERA HAROLD 

 

CAPÍTULO UNO 

APERTURA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 012-2024 

 

ARTÍCULO UNO:  PRIMERA CONVOCATORIA 

  

El Máster Luis Fernando Vargas Mora, Presidente del Consejo Directivo de la Sede Regional 

Brunca, indica que de conformidad el artículo 32 del Reglamento General y 19 del 

Reglamento de Sedes Regionales, se inicia la primera convocatoria a las dieciséis horas. 

 

En vista de que no hay cuórum, según lo que establece el artículo 26 de la Ley 9529, Ley 

Orgánica del Colegio de Ciencias Económicas de Costa Rica, se hará una segunda 

convocatoria a las dieciséis horas treinta minutos, en el mismo lugar con el número de 

miembros presentes. 
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ARTÍCULO DOS:  SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Al ser las dieciocho horas se declara abierta en segunda convocatoria la Asamblea Ordinaria 

012-2023 convocada para el viernes 6 de mayo de 2023, con un cuórum de inicial de 78 

colegiados. 

 

ARTÍCULO TRES: BIENVENIDA INVITADOS ESPECIALES  

 

Seguidamente el Máster Luis Fernando Vargas, da la bienvenida a los miembros de la Junta 

Directiva del Colegio de Ciencias Económicas que están presentes en la Asamblea, Dr. Ennio 

Rodríguez Céspedes, Licda. Agnes Paniagua, Lic. Roberto Aguilar, Lic. Erick Cubillo, Máster 

Katherine Víquez, Bach. Cynthia Leandro, Lic. Randy Allen y Licda. Rosa Elena Baltodano. 

 

Así como también al Máster Francisco Matamoros, Fiscal del Colegio, Licenciado Pablo 

Fajardo Zelaya, Director Ejecutivo a.i., Lic. Carlos Gómez, Asesor Legal y finalmente a los 

presidentes de los Consejos Directivos de la Sedes Regionales, Máster Rodney Pérez, Máster 

Angel Jiménez, Licenciado Francisco Salas, Dr. Alfredo Alfaro.   

 

ARTÍCULO CUATRO:  AUTORIZACIÓN DE MIEMBROS EN LA ASAMBLEA  

 

Previo a la votación para autorizar a personal colegiado y no colegiado a formar parte de la 

Asamblea debido a que brindan un servicio para la óptima realización de la actividad, el 

señor Roy Morales, del Departamento de Mercadeo del Colegio, dará una breve explicación 

del uso de los dispositivos electrónicos que se utilizaran para la votación de los acuerdos y 

la elección de nuevos miembros del Consejo.  

 

Una vez conocido el procedimiento el Máster Luis Fernando Vargas, informa a los señores 

Asambleístas que las siguientes personas permanecerán en el salón durante la celebración 

de la Asamblea con el fin de brindar soporte en las áreas correspondientes: 

• Asesor Legal CCECR 

• Equipo Staff Administrativo del Colegio 

• Equipo Staff del Salón de Eventos 

 

Seguidamente los señores Asambleístas proceden con la votación por medio de los 

dispositivos y ACUERDAN: 
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Acuerdo CD. 01-012-2023. AUTORIZAR a las siguientes personas a permanecer en el salón 

durante la Asamblea General: 

• Asesor Legal CCECR 

• Equipo Staff Administrativo del Colegio 

• Equipo Staff del Salón de Eventos 

A FAVOR: 61 

EN CONTRA:    1 

ABSTENCION:  2 

 

 
 

ARTÍCULO CINCO: APROBACION NORMAS  

 

En aras de mantener el orden durante la Asamblea el Presidente presenta las siguientes 

normas: 

a. Cada persona tiene derecho a participar por un máximo de tres minutos. 

b. Se permitirá una sola participación por colegiado sobre un tema específico en 

discusión.  
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c. La persona en el uso de la palabra deberá referirse únicamente al tema por el cual 

solicitó la palabra.  

Seguidamente las somete a votación y los señores Asambleístas, ACUERDAN: 

  

Acuerdo CD. 02-012-2023. APROBAR las siguientes normas para la buena conducción de 

la Asamblea:  a) Cada persona tiene derecho a participar por un máximo de tres minutos. 

b) Se permitirá una sola participación por colegiado sobre un tema específico en discusión.  

c) La persona en el uso de la palabra deberá referirse únicamente al tema por el cual solicitó 

la palabra. Acuerdo en firme. 

A FAVOR:  63 

EN CONTRA:  5 

ABSTENCION:  0 
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ARTÍCULO SEIS: LECTURA Y VOTACIÓN DE LA AGENDA 

 

 

AGENDA 

 

1. Apertura de la Asamblea en segunda Convocatoria 

2. Palabras del Dr. Ennio Rodríguez Céspedes, Presidente Junta Directiva 

3. Informe de Presidencia periodo 2022-2023 

4. Informe de Tesoreria periodo 2022-2023 

 

ARTÍCULO SIETE: PALABRAS DR. ENNIO RODRÍGUEZ CÉSPEDES 

 

El Dr. Ennio Rodríguez agradece a todos los colegiados por la participación a esta Asamblea, 

indica que durante el transcurso de la mañana tuvieron el gusto tanto la Junta Directiva 

como los Presidentes de las Sedes Regionales en acompañar a los miembros del Consejo 

Directivo de la Región Brunca a inaugurar la Oficina Administrativa en Ciudad Neilly, una 

deuda que tenían con la comunidad colegiada de esta región. 

 

Manifiesta el Dr. Rodríguez, que se ha ido mejorando, cambiando, incluso haciendo 

inversiones importantes y todas las Sedes Regionales tienes el día de hoy un edificio en 

condiciones aceptables para el Colegio, la loa presencia que debe tener, con una marca de 

calidad estándar, así que hoy se cierra un ciclo con una oficina digna en un colegio donde 

no hay colegiados de primera ni de segunda, sino donde todos son iguales y se hace un 

gran esfuerzo para que las instalaciones y los servicios que se ofrecen puedan ser los más 

homogéneos posible a pesar de desafío territorial que se tiene, con colegiados en todo lo 

extenso del territorio, es por ello que hoy es una fecha muy importante porque se demuestra 

que se está trabajando en una misma dirección donde se inicia con el diseño de planos para 

una Sede propia en Puntarenas que también sería un Centro de Recreo frente al mar, por 

otra parte, se están dando los pasos iniciales para la compra de terreno para todas las Sedes 

Regionales de este Colegio, la idea es llegar a tener edificios propios para cada sede, donde 

se permita realizar reuniones, asambleas, capacitaciones y que reúnan las condiciones 

mínimas dignas de este Colegio.  
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Por otra parte, indica el Dr. Ennio Rodríguez que este es un Colegio que está un con una 

vitalidad llena de alegría con iniciativas de los propios colegiado, la Región del Caribe 

recientemente realizó la tercera feria de emprendimiento, tienen un comparsa donde lo 

hacen de manera voluntaria, donde practican hasta dos veces por semana, el Colegio les 

ayuda parcialmente con los materiales y ellos fabrican sus uniformes e implementos, bailan 

como profesionales, es este Colegio poniendo la marca en un tema cultural y así como se 

habla de cultura hace unos días se tuvo un campeonato de futbol entre todas las Sedes 

Regionales, quedando como ganadores la Sede Regional Huetar Norte. 

 

Recalca el Presidente que, así como estas actividades que mencionó anteriormente se han 

venido escuchando iniciativas, ya que la idea es ir despertando la motivación y el entusiasmo 

de todos los colegiados, de los Consejos Directivos, de la Junta Directiva, así como también 

de la Administración con el fin de lograr un mejor colegio para todos.  

 

Por otra parte, manifiesta que como todos saben el Colegio fue el primer colegio profesional 

en tener una incubadora de negocios, el CIDE, hace más de un año el Colegio fue aceptado 

como parte del la Red Nacional de Incubadoras del Ministerio de Economía y Comercio y 

recientemente el Consejo del Sistema de Banca para el Desarrollo, le aprobó al Centro de 

Innovación y Desarrollo Empresarial del Colegio ser un ente operador para capital semilla, 

ósea que los colegiados cuyos emprendimientos pasen por los procesos de pre incubación, 

incubación, tendrán no sólo las ofertas de capacitación y apoyo técnico que ya se dan, sino 

que también tendrán donaciones de capital semilla para hacer el proyecto.  

 

Este es el Colegio de Ciencias Económicas, un Colegio en crecimiento y muy pronto se 

tendrá la próxima feria de empleo y se espera que tenga el mismo impacto que la anterior, 

ya que este es un Colegio activo, deseoso de reinventarse constantemente, de acuerdo con 

los intereses y prioridades de los colegiados, un Colegio abierto a la innovación, un colegio 

que escucha, un Colegio de interés nacional que frecuentemente está opinando en temas 

de empleo y siempre pensando en el bien común con opiniones basadas en datos.  También 

manifiesta que este fue el primer Colegio Profesional declarado libre de efectivo por el 

Banco Central y está iniciativa nació del equipo administrativo del Colegio y se logró gracias 

a la mística y a ese trabajo en equipo, siendo un Colegio serio del cual sentirse orgullosos, 

un Colegio con corazón.  
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ARTÍCULO OCHO: INFORME DE PRESIDENCIA  
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El señor Luis Fernando Vargas manifiesta que el 17 de junio de 2022 en una Asamblea en 

Pérez Zeledón, fue histórica por tres motivos, primero porque fue la primera Asamblea 

Presencial que se hizo en el Colegio de Ciencias Económicas después de la pandemia, 

también por la cantidad de colegiados que se hicieron presentes, poco más de 150 

participantes y también porque se presentaron cinco tendencias con un total de 25 

colegiados interesados en formar parte del Consejo Directivo.  

 

A continuación, el señor Vargas presentará un informe bastante resumido de los principales 

logros, les recuerda a todos los colegiados que los informes completos se les envió en el 

link de la invitación a la Asamblea.  Seguidamente, manifiesta que, una vez recibido el 

mandato de los colegiados al ser nombrados miembros del Consejo Directivo, procedieron 

a analizar el presupuesto y decidieron enfocarse en cuatro ejes principales y agrega que 

también como Consejo decidieron reunirse con los otros cuatro aspirantes para escucharlos 

y ver cuáles eras sus proyectos para tomar en cuenta las sugerencias, algunas se trasladaron 

a instancias superiores, algunas ya están resueltas y otras pendientes.  
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El Presidente indica que, propiamente la Regla Fiscal en temas de presupuesto los ha 

limitado un poco, pero como Consejo Directivo han querido marcar la pauta y la diferencia 

y se nota en los logros cumplidos al contar con la Sede Regional en Pérez Zeledón y ahora 

con la Oficina Administrativa en Ciudad Neilly, por lo que aprovecha para hacer público el 

agradecimiento a la Tesorera del Consejo la Licenciada Andrea Vargas, porque de ella 

escuchó esta frase “por qué no podemos tener un oficina en Ciudad Neilly parecida a la que 

se tiene en Pérez Zeledón” y hoy colegiados y colegiadas, de esa reunión ustedes disponen 

de una oficina con las mismas condiciones.  

 

En lo correspondiente a Desarrollo Profesional, manifiesta que se realizaron 519 actividades 

para un total de 596 colegiados beneficiados entre julio 2022 y marzo 2023 que es la fecha 

de corte de este informe, se volvió a la presencialidad con siete cursos y 6 cursos se 

mantuvieron de manera virtual, el Desarrollo Profesional es un eje transversal por lo que 

agradece la participación tan activa que tiene en esos cursos, talleres y charlas que son de 

gran importancia para todos los colegiados.   

 

Seguidamente el señor Vargas, se refiere a las actividades complementarias y menciona que 

la oficina de Ciudad Neilly realizó un viaje en catamarán para celebrar el día del padre y la 

madre, también la fiesta pirata para el día del colegiado, así como también la cena de 

navidad, por otra parte, actividades culturales y para el Club Dorado diversos talleres como 

taller de decoración de botellas y colgantes en macramé.  También indica que por primera 

vez tuvieron el comedor patrio, la celebración de los 201 años de la independencia de Costa 

Rica, otra actividad fue el Club de Lectores que es parte de buscar diversas alternativas para 

llegar a todos los colegiados y colegiadas de esta región Brunca.  

 

Por otra parte, comenta la feria de empleo que realizó el Colegio en todo el país de manera 

simultánea, en Pérez Zeledón se contó con la participación de 40 emprendedores de toda 

la Zona Sur.  Otro tema importante que comenta el señor Presidente es el deporte y la salud 

y agradece el apoyo que ha tenido tanto en Ciudad Neilly como en Pérez Zeledón, 

definitivamente sobresalen por ese cariño y empeño que se ponen a estas actividades, 

incluso en la actividad deportiva de intercedes hubo un grupo de colegiados que salieron 

de Ciudad Neilly a las 2:00am para llegar a la actividad en el Centro de Recreo del Colegio 

y poder participar.  Otra de las actividades deportivas son las caminatas recreativas, para la 

semana de salud integral, clases de zumba, campañas de donación de sangre.  
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En cuanto al servicio de nutrición agrega que en la Sede se atendieron 463 colegiados, 

primera vez 106 colegiados, de seguimiento 357, mujeres 335, hombres 128, edad mínima 

23 y edad máxima 60.   

 

En lo que corresponde al área de bienestar social y ambiental, se dieron diferentes 

donaciones de juguetes, ropa, alimentos, gracias al apoyo de todos los colegiados y del 

Club de Leones del Colegio, también se hice una donación de cabello para confeccionar 

pelucas, principalmente para aquellas mujeres que han tenido que enfrentar procesos de 

radio terapia por situaciones de cáncer, otra actividad fue la donación de alimentos para 

perros y gatos en el cantón de Buenos Aires, por otra parte la donación de arbolitos y se le 

dio continuidad al Programa de Bandera Azul.  

 

Finalmente, el Presidente se refiere a los diversos convenios con los que cuenta la Sede e 

invita a los Colegiados a consultarlos, todas estas alianzas están en la página ya que muchos 

de estos convenios no son sólo para colegiados, sino que muchas veces se extienden a los 

familiares, reitera que toda esta información es solamente una pincelada, ya que toda la 

información general la pueden encontrar en los informes generales, todos estos logros no 

hubieran sido posibles sin la consolidación de este equipo de trabajo que son el Consejo 

Directivo y las Administradoras para quienes pide un aplauso.  También extiende un fuerte 

agradecimiento a la Junta Directiva ya que gracias al apoyo de ellos se ha logrado cumplir 

con las metas establecidas y por supuesto a toda la parte administrativa encabezada por el 

Director Ejecutivo señor Pablo Fajardo y principalmente sin el apoyo incondicional de todos 

los colegiados este Colegio no sería lo que hoy día es, muchas gracias a todos.   

 

 

ARTÍCULO NUEVE: INFORME DE TESORERIA PERIODO 2022-2023 
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La Licenciada Andrea Vargas manifiesta que para el periodo 2021 se les dio un 

presupuesto total de ₵138MM, ₵51MM, correspondientes a la oficina de Ciudad 

Neilly y ₵87MM a la Sede Brunca, en comparación con el presupuesto ordinario 

2021-2022 se tuvo un incremento del 2.03% en Neilly, 2.99% en Brunca para un total 

general de 2.63%, como lo decía el Presidente se encuentran limitados con la Regla 

Fiscal, sin embargo, siempre se logra subir un poquitito más.  El presupuesto a nivel 

de colegio es de octubre del año anterior a octubre del año siguiente, por lo que 

cabe señalar que a raíz de la pandemia no se pudieron hacer muchas actividades, 

por tanto, hasta enero 2022 fue cuando se empezaron a integrar poco a poco a raíz 

de la variable del porque no se ejecutó todo. Como pueden observar en el cuadro 

se tuvo una ejecución del 85.57% y no se logró ejecutar 14.43%. 

 

A nivel de subpartida indica la señora Vargas que, el presupuesto consta de tres 

partidas que son servicios personales, servicios no personales y actividades 

especiales.  En lo que corresponde a servicios personales se tuvo una ejecución de 

92.65% que corresponde a los salarios, prestaciones legales de las compañeras 
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administradoras.  Los servicios no personales incluyen alquileres, mantenimiento de 

inmuebles junto con el contrato de nutrición, con una ejecución del 91.01% y en 

actividades especiales, se tuvo una ejecución a nivel de oficinas para que tengan una 

referencia Sede Brunca 86.66% y Oficina Administrativa 83.72%. 

 

En lo que respecta a las actividades culturales, ambientales, recreativas, una 

ejecución de 75.14%, a nivel de la Sede Brunca se tuvo el 80.13% y en Oficina 

Administrativa 65.87% de ejecución.  

 

A continuación, la señora Tesorera se refiere al periodo 2022-2023 donde se asignó 

un presupuesto de ₵143MM teniendo un incremento de acuerdo con el periodo 

anterior de 3.69%, 4.08% de incremento para la Oficina Administrativa y 3.46% para 

la Sede Regional, en su momento la Regla Fiscal indicó que se podría crecer en un 

2.16%, pero agradece a la Administración y la Junta Directiva por el apoyo en la 

asignación de este incremento ya que con ello se ha logrado salir adelante, no 

obstante a raíz de la Asamblea General Extraordianaria N°013-2022 hubo una 

modificación al Reglamento de Subsidios de Junta Directiva, Consejos Directivos y 

Fiscalía, entonces se tuvo que hacer un incremento para poder cubrir ese incentivo, 

entonces a raíz de esto es donde se ve la diferencia porque la Sede Brunca tiene un 

incremento adicional a la Oficina Administrativa de Ciudad Neilly para el pago de 

este subsidio a los miembros del Consejo Directivo.  

 

La Licda. Andrea Vargas manifiesta que la Ejecución con corte al 31 de marzo, hoy 

tiene una ejecución de 46.42% con un compromiso de 14.20% que corresponde a 

los alquileres y el contrato de nutrición, lo que tendría una ejecución total de 60.62%, 

quedando sin ejecutar un 39.38% de presupuesto, son 6 meses y se espera poder 

cumplir.  

 

A nivel de partidas, igualmente Servicios Personales una ejecución de 51.91%, No 

Personales 44.99% y Actividades Especiales 44.89%, para la Sede Brunca en Servicios 

Personales 51.59%, Servicios No Personales 44.20%, Actividades Especiales 42.44%, 

total de ejecución 44.95%.  
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En lo que respecta a la Oficina Administrativa, una ejecución del 52.33%, 46.67% en 

No Personales, y en Actividades Especiales 49.58%, para una ejecución final del 

49.11%.  Agrega que, de acuerdo con lo solicitado para las Actividades Especiales a 

la Sede Brunca se le asignaron ₵50MM, de los cuáles se han ejecutado 46.52% y en 

Ciudad Neilly a la fecha se han ejecutado 49.58%. 

 

Una vez finalizada la presentación, se abre un espacio para comentarios.  

 

Seguidamente, el señor Gustavo Lezcano, carné 21021, indica que ahora que 

hablaban de la Regla Fiscala a él le sorprendió porque él asumía que era solamente 

para el Gobierno Central y entidades con presupuesto gubernamental, analizando 

un poco la información, se cuanta que dentro de la Regla Fiscal están los colegios 

profesionales, sin embargo, ahorita hay un proyecto de ley que están por sacar a los 

colegios profesionales de la Regla Fiscal, por lo que consulta qué medidas está 

implementando el Colegio por si se llega a dar este paso, principalmente porque se 

cuenta con mucho dinero en Bancos y no se está tocando.  

 

Al respecto, el Dr. Ennio Rodríguez manifiesta que, la Regla Fiscal aplica a los 

Colegios porque la Ley llamada la Reforma Fiscal, Ley para el equilibrio financiero  

incluyó a los entes públicos no estatales lo cual sin estar dentro, los objetivos de la 

Ley que era el equilibrio de las finanzas públicas se incluye a entes como el Colegio 

de Ciencias Económicas que responsablemente no tiene incidencia en el déficit fiscal, 

así que es un sin sentido con respecto a los objetivos de la Ley y esto se discutió en 

su momento recién aprobada la Ley, con el Ministro Elian Villegas, quien atendió 

nuestros argumentos y dijo que él simpatizaba con los argumentos y que el Colegio 

hiciera una solicitud, se hizo la solicitud y la respuesta fue que no querían irse en 

contra de la literalidad de la Ley aunque va contra el espíritu de la Ley y en Costa 

Rica son muy formalistas en lo legal por lo que hay un absurdo en la Ley.  

 

Por lo tanto, si así está escrito se cumple lo absurdo y no el objetivo de la Ley, pero 

eso es un problema general de la cultura legal costarricense excesivamente positiva 

y lo dice un economista que puede ser irresponsable en derecho.  Agrega el Dr. 
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Rodríguez que, después de esto se ha conversado con distintas fracciones y 

diputados individuales para explicar esos problemas de los colegios profesionales  y 

se ha tenido una reacción favorable, por lo que se redactó un documento para sacar 

a los colegios profesionales de la Regla Fiscal, pero el Ministerio de Hacienda indicó 

que prefería que no se hicieran enmiendas parciales sino que el objetivo era hacer 

una enmienda global, por lo que el Ministerio envió un proyecto de enmienda que 

se refiere a la Regla Fiscal el cual fue aprobado en Comisión e incluye el tema de 

excluir a los colegios privados, ha habido comentarios principalmente del Fondo 

Monetario Internacional que hay aspectos que no le gustan de ese proyecto, entre 

ellos que se sacan gastos de capital y gastos de intereses, por lo que habrá varios 

puntos de vista que van a incurrir con ese Proyecto de Ley. 

 

Indica el señor Rodríguez que la parte de los colegios no es controversial y si para 

un proyecto que no se sabe cuál va a ser la figura última, va a incluir a los colegios 

profesionales si están a la espera de que eso ocurra, ya que están con ese sin sentido 

que todos los fondos provienen de los colegiados y no permiten que se gasten para 

los fines que les dio la Ley, por otra Ley sin sentido que incluya a los colegios 

profesionales, esa es la realidad en la que se encuentra este Colegio y se tiene la 

esperanza de que algo ocurra y que se libere el tema de la Regla Fiscal al Colegio, 

sin embargo, hasta la fecha bajo protesta se ha cumplido religiosamente la Regla 

Fiscal, así se tiene en las notas del Ministerio de Hacienda  que lo certifican porque 

este es un Colegio responsable y si alguna oficina administrativa o Sede Regional 

tiene recursos por encima de la Regla Fiscal como el caso de ustedes, quiere decir 

que otra Sede en este caso la Sede Central tuvo que bajar para poder hace ese ajuste, 

porque a nivel general del Colegio se tiene que cumplir con la Regla como se ha 

venido haciendo, mientras este vigente, respetuosos del orden establecido aunque 

no tiene lógica lo que se está pidiendo.  

 

Seguidamente, la señora Ana Yancy Gutiérrez Espinoza, carné 026792, indica que, 

mas que todo es un comentario en cuanto a los convenios, ya que ya colegiados que 

no tienen hijos ni son casados, pero que, si tienen padres y casi todos los convenios 
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que tiene el Colegio son para esposos o hijos, por lo que hace la sugerencia de tomar 

este aspecto en consideración para futuro.  

 

Al no haber más temas que tratar el Máster Luis Fernando Vargas Mora, cierra la 

Asamblea General 012-2023 al ser las diecisiete horas cincuenta y cuatro minutos del 

seis de mayo de dos mil veintitrés.  

 

 

 

 Máster Luis Fernando Vargas M.   Licda. Jane M. Mora Picado 

         Presidente                  Secretaria  


